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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 	 " 2017 — Año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas

República Argentina 	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

272
NOTA :	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 1 OCT 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 20 setiembre de 2017, en el marco

del Expediente DU-7197-2017 "L-97-5 — Mun.Ush. S/desafectación de Espacio Verde para

afectación como espacio deportivo cubierto".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 48/2017 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 192 del Co.P.U. de fecha 20 de setiembre de 2017 y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento en próxima sesión.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina	 2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público, una superficie de CUATRO MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (4.884 m2)

aproximadamente, del Espacio Verde identificado catastralmente como Parcela 5, del

Macizo 97, de la Sección L, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada al uso deportivo

cubierto, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente, quedando

zonificada como PE: Proyectos Especiales.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del uso público, una superficie de DOSCIENTOS

SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (267 m2) aproximadamente, del Espacio

Verde identificado catastralmente como Parcela 5, del Macizo 97, de la Sección L, de la

ciudad de Ushuaia, para ser incorporada al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis

que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR
Y A SER AFECTADO SU USO COMO RESERVA MUNICIPAL

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR
Y A SER INCORPORADO AL USO DEPORTIVO CUBIERTO
SECTOR A SER ZONIFICADO COMO "P.E: PROYECTOS
ESPECIALES"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

tema:	
DESAFECTACION ESPACIO VERDE

PARCELA 5 MACIZO 97 DE LA SECCION L
plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
I

relevó:

visad

dibujo:	 th
F. Nacuchi 1

dirección:
D.U.

fecha:
09/2017
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s/esc.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 7197	 2017
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 19/09/2017

INICIADOR: .Di r . de Urbanismo - Sec.Hab.y Ord.Terr.
ASUNTO:	 L-97-5. Mun. Ush. s/desafectación

de Espacio Verde para afectación corno espacio deportivo
cubierto.

TEMA:	 (495)Desafectación

EXPEDIENTES AGREGADOS: o
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 076 /2017.
Letra: Dpto. A.T. Adm.

Ushuaia, 19 de septiembre de 2017

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-7197/2017, de acuerdoal siguiente detalle:

INICIADOR:

Dirección de Urbanismo

TEMA:

(495) Desafectación.

ASUNTO-

L-97-5. Mun. Ush. s
/desafectación de Espacio Verde para afectación como espacio deportivo

cubierto.

411,11"..ndro BENAVENTE
Jefe Opto. AsisL Téc-Administrativa

Dir. Gral. Desarr. Urbano Antiental y
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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MINISTERIO DE GOBIERNO y JUSTICIA
INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

Ce Wr I n	 NQ 29 9/2 0 1 7 

CERTIFICO que la entidad denominada "Club Social y

Deportivo

Matrícúlas

el número

personería

758 de la

Ainistad" . inscripta en el Libro _de Registro de

de ASociaciones Civiles y Fundáciones Tomo N° I, bajo

1412, folio N° 134, del año 2015, con carácter de

jurídica, posee como sede sociál la sita en Kuanip N°

ciudad de Ushuaia, a la fecha ha cumplido con sus

obligaciones formales y legales ante la Inspección General de

Justicia, siendo la fecha de cierre del Ejercicio Social el 31/12

de cada año el que debe ser tratado, por Asamblea Ordinaria,

dentro de los 120 días contados desde el cierre del mismo,

encontrándose a la fecha en Situación Regular. Se extiende el

presente a pedido de la parte interesada, a 'Nefectos de ser

presentado ante quien corresponda a los 26 (veintiséis) días del

mes de Junio del año 2017.CONSTE	

LIR1A P. BARRI A. RIJ1Z

de Enies Sn ti	 Luern

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



elandro BENAVENTE

RIGINAL

. .
ccal. Desarr. Urbano Ambiental y
u,,lepleADDE usH11917 — ANO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

ES COPIA FIE

UnIAP.BARPAAnUY.
DirecmiudekHro

(k.V.Ive.,.';wMne.kplere›.

~fieirt, 1:Yivret, de/	 ,3ii/dr/P41:

ÇIf

((.17?)//'

MINISTERIO DE GOBIERNO y JUSTICIA
INSPECCION,GENERAL DE JUSTICIA

ceRennecogo /1112 3 0 0/2 0 1 7 

	 CERTIFICO que la entidad denominada "Club Social y

Deportivo Amistad" inscripta en el Libro de Registro de

Matrículas de Asoci-aciones Civiles y Fundaciones Tomo N° I, bajo

el número 1412, folio N° 134, del año 2015, con carácter de

personería jurídica, posee como sede social la sita en Kuanip N°

758 de la ciudad de Ushuaia, siendo sus autoridades con mandatc

vigente hasta el 06/08/2018, las siguientes:

Comisión Directiva

Presidente: Facundo N. Moreno Barrientos	 D.N.I. N° 32.769.295

Secretaria: Maríela B. López	 D.N.I. N° 21.757.879

Tesorero: Cintia C. Caraballo	 D.N.I. N° 32.769.344

Vocal Titular: Nancy E. Machado	 D.N.I. N° 28.008.214

Comisión Fiscalizadora

Titular: Rita B. Balderrama	 D.N.I. N° 24.968.972

Se extiende el presente a pedido de la parte interesada, a

.efectos dé ser presentado ante quien corresponda a 26

(veintiséis) días del mes de Junio del año 2017.CONSTE 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Istas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL /55-5.

FOLIO

NAVENTE
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01PP. 	 • le•e
riNUDAD DE USHIJAIA

Direcc n 

S

Act. Dom. y Bco. de T.

. ri Ii o A. FONSECA

MUNIC ALIDAD DE USHUAIA

"2017, ano del 35° Aniversarlo de la Gesta de Malvinas:
Honor y Glorla a nuestros Héroes, ayer, hoy y slempre"

Ref. Expte. E — 663.-
Club Social y Deportivo La Amistad.-

Sr. Directora:

Me dirijo a Ud. a fin de poncr en su conocimiento la situación del expediente de
referencia a nombre del Club Social y Deportivo La Amistad, quien tramita la solicitud de un predio de
dominio municipal para llevar adelante un emprendimiento.

El Club presentó estatuto social.

A través de Certificado N° 299/2017, de fecha veintiséis (26) de junio de 2017, surge
que la entidad denominada Club Social y Deportivo La Amistad, se encuentra en situación regular ante
la Inspección General de Justicia.

A través de Certificado N° 300/2017, de fecha veintiséis (26) de junio de 2017, surge
que la entidad Club Social y Deportivo La Amistad, posee como sede social la sita en Kuanip N

a 758,
siendo su presidente el Sr. MORENO BARRIENTOS Facundo, DNI N° 32.769.295, hasta cl seis (6) de
agosto de 2018.

El Club presentó constancias de inscripción AFIP y AREF.

A través de acta se designó las personas para tramitar ante la Dirección todos los
trámites referentes a la tramitación del predio.

El Club presentó las copias de DNI de las personas autorizadas.

El Club presentó croquis y planos del proyecto a realizar.

Cabc aclarar que el Club habría presentado ante la Dirección General de Desarrollo
Ambiental y Ordenarniento Territorial el anteproyecto de obras a ejecutar y el proyecto de actividades a
realizar.

Por lo expuesto, este Departamento entiende que la entidad Club Social y Deportivo La
Amistad, cumple con todos los requisitos estipulados en la normativa vigcnte.

Elevo el presente a su consideración y efecto.

Informe Dpto. O. D. N° 	 /2017.-

Ushuaia, 13 de septiembre de 2017.-

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas."
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UBICACIÓN MACRO

NAVENTE
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UBICACIÓN DEL SECTOR

K<-

TIERRAS FISCALES MUNICIPALES

\,

MUNICIPALIDAP DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBfrAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIALD

IRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERWORKL

51 1/\	
5\\

Proyecto:
D.0

Dirección:
D.U.

Escala . S/ECartograffa:
A

Fecha:
SEPTIEMBRE 2017

Visado:

Tema: Asociación Civil Deportiva la Amistad

Plano: Croquis de Ubicación
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROYECTO DE SUBDIVISION
PARCELA 5 MACIZO 97 DE LA SECCION L

tema:

plano de:

relevó:

visado:

dirección:
D.U.

fecha:
09/2017

dibujo:	 escala:
T.C.N.A. I. Pizarro s/esc.

calle Int
TORELLI

Sup. 267m2
aprox.

24.67

24.00

57.91
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2017, aflo del 350

 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Ref.: Desafectación Espacio Verde
L — 97 — 5.
Expediente DU — 7197 - 2017

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, con referencia a su solicitud de elaboración del
"Proyecto de Ordenanza" para la desafectación del Espacio Verde, denominado
c
atastralmente como Sección L, Macizo 97, Parcela 5, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, con el objetivo de generar una porción de suelo destinado al uso
deportivo, para posteriormente ser adjudicado, en caso de que corresponda, a
alguna asociación deportiva y/o club. Cabe aclarar que en parte de este Espacio

Verde ya está desarrollando la actividad deportiva a cielo abierto.

A partir de los convenios realizados entre la Municipalidad de Ushuaia
y las empresas de Telefonía Celular, mediante el cual el Municipio cedió a las

empresas predios, para ser destinados a la instalación de antenas y equipamiento
de com

unicaciones, se otorgó una porción del Espacio Verde L-97-5, razón por la
que en este trámite de desafectación se opta por afectar un sector de 267 m2,
donde se encuentra implantada una antena y su respectivo equipamiento, a ReservaMunicipal.

Mediante el Expediente DU-9128-2016 se trabajo en el Ordenamiento
integral del Macizo 84A, de la Sección B, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

a través del cual se resolverá de forma armónica la regularización del barrio informal

--Pr.

Las Islas Malvinas, Georg ias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Folio

..........

Munici alided deOft
Irrts,--"1

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2017, afío del 350

 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

"Lapataia Sur" y del predio de la Asociación de Residentes Bolivianos "Simón

Bolívar", así como también la mejora en la conectividad vial, la generación de suelourbano con fines habitacionales, deportivos y recreativos, el saneamiento cloacal y
la creación de una Reserva Natural Urbana, para la puesta en valor del humedal

ubicado en dicho macizo. Se propuso afectar al uso público como Espacio Verde
una fracción de 16.000 m2 de superficie aproximada, del predio identificadoc
atastralmente como Parcela 1 a, del Macizo 84A, de la Sección B. Desde la

D
irección de Urbanismo se propone que ambas porciones del Espacio Verde a

desafectar en el L-97-5 sean compensadas con un sector del B-84A-1 a, en caso de
que la ordenanza propuesta mediante el Expediente 	 DU-9128-2016, seapromulgada.

Se eleva el presente informe para su evaluación, conjuntarnente
con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las
actuaciones al Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N°48/17
Ushuaia, 19 / 09 / 2017

Ani J gebna FELCARO
Jete	 F_-11.1,41my v Normas

•
Munictwahuau de Ushtmea

Las Islas Malvinas, Georgias y SandwIch del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2017, afio del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

adlb"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- D
ESAFECTAR del uso público, una superficie de CUATRO MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (4.884 m2)aproxi
madamente, del Espacio Verde identificado catastralmente como Parcela 5, del

Macizo 97, de la Sección L, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada al uso deportivo

cubierto, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente, quedando
zonificada como PE: Proyectos Especiales.

ARTÍCULO 2°.- D
ESAFECTAR del uso público, una superficie de DOSCIENTOS

SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (267 m2) aproximadamente, del Espacio
Verde identificado c

atastralmente como Parcela 5, del Macizo 97, de la Sección L, de la

ciudad de Ushuaia, para ser incorporada al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis
que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 30.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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relevó:

visado:

dibujo:
F. Nacucet

escala:

s/esc.

410].11"

SUP.APROX.•
267 1 00 m2._

SUP.APROX.:
4.884,00 m2

REFERENCIAS 

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR
Y A SER AFECTADO SU USO COMO RESERVA MUNICIPAL

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR
Y A SER INCORPORADO AL USO DEPORTIVO CUBIERTO
SECTOR A SER ZONIFICADO COMO "P.E: PROYECTOS
ESPECIALES"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

tema:
DESAFECTACION ESPACIO VERDE

PARCELA 5 MACIZO 97 DE LA SECCION L
plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Mat	 CASTILLO
Jefa Dpto. Consein Plan. Urb-mo

(Co.P.U.)
See. de Hab. v Ord. Terrnorial

\flini eipal.Cn ad de Ushuala

"2017 — Aio del 35" Aniveisario dc i Gesla de Malvinas
I Innor y Glaria a nueshos I boeç. ayer, hoy y siempte "

Provincia de Tierra del Fuego
Aneírtida, e Islas del Athíijc0 Sur

República Argentina
M UNICIPAUDAD D USHUAIA

Reunión Ordinaria dd Conse . o de Plan eamiento Urbano

ACTA N" 192

FFC1-11A	 SES1ON: 20/09/2017	 LUGAR: Mun icipalidad de Usbuaia

Se in .eorpora sobre tablas el siguiente tema:

1.- Expediente DU-7221-2017: "0-3E - "Desafeetación de calle Teodoro Vargas".

,Consideradones

El equipo tácnico 
de la Dirección de Urbanismo clabora el proyecto de 

desafedación de lacalle Tcodoro Vargas para ser in
corporada al Macizo 3E con el objeto de retbrinular la

mensura, ya que existen inconsistencias en la misma COfl las viviendas consolidadas en elSCer0r.

resta:

Dar curso al Proyect6o de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

2. - DU-6999-201.7: "0-3A-4 — S/desafectación de ealle Cabo 2" Jorge E. López".

Con sideraciones wevias:

El equipo 
lécnico de la Dirección de Urbanismo clabora cl proydCto

Cabo 20 J )rge E. Lopez para scr incorporada al Macizo 3A con el ob

le cl ecta < (511

de	 .P1111.1Ii
Samlwich del-77z-so,?.».;xerrit1 urgenlinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, c Islas del Atlántieo Sur

Repúbliea Argentina
MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA
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mensura, ya que existen inconsistencias

rxpinnesta:

Dar curso al proyeeto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

en la misma con las ocupaciones en el seetor.

3.- Expediente .D U-7220-2017: "0-4E — Desafectación de calle Don Vicente Martínez".

Con sideraciones vrevias:

El equipo técnico de la D irección de Urbanismo elabora el proyeeto de desafectación de lacalle Teodoro Vargas para ser i
ncorporada al Macizo 4E con el objeto de reformula • lamensura, ya que existen ine

onsistencias en la misma con las ocupaciones en el seetor.
Pro . mesta:

Dar eurso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan

Los presentes.

4.- Expediente DU -7 197-2017: "L-97-5 — Mun.Ush. 8/d esafectación -de Espacio Verde
para atectación como espacio deportivo chabierto".

Consideraciones wevias:

En virtud de existir ci expte. E-663 "Club Social y Deportivo La 
A mistad", quien tramita la

solicitud de un predio para llevar adelante un emprendimiento deportivo y
	 idad

de generar un espacio cerrado en el seetor para la misma función, 
el equipo téc\ tico l la

Direeción de Urbanismo realiza la propuesta de desafe lación de una fraccu

' l,ar	 (1s 11,1alvaza.
Georgias y Sandwich del Sur: s Wiringtylims

,
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gcneran dOs (2) Parcelas, una para ser afectado SU uso coluo Rcserva 
Nalural y la otra para

scr inc
orporado al uso Deportivo cubierto.

Pro mesta:

Dar curso nal Proyecto de Ordenanza.
Convalidan:

Los presentes.

5.- Expediente OU-3065-2915: "3-37-5 — 
I nabert s/ Indleadores Urba nístkos ".

El
Consideraciones revias:

Profesional actuante solicita se le 
o torguen los indicadores 

urba nísticos a la Parcela
Especiales.

propiedad del Sr. IM
BERT, en virtud de encontrarse zonificada como PE: Proyeclos

Pro mesta I:

Dar curso al Proyedo de Ordenanza.
Convalidan:

BENAVENTE, Guillerrno; DIAZ COLODRERO, Iguacio• FELCARO, Jorgelina;

rn2puesta 2:
HENRIOUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; I3ARRANTÉS, Guillernm.

Coovalidan:

Previoa definir la si tuación se propone una 
en trevista con el Sr. IMBERT.

ACOSTA, Agustina;; .DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nehuen; SCHARER, Federico.

L".
6.- Expediente 1)(1-5052-2011: "j-37-3 — Imbert, Adolfo s/ Urbanización

///4...
v Islas Alalvinas, Georgias y ,S'at 6.:17 geiThy: smi y sety

;.

<
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Con sideraciones wevias:
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El Profesional actuante solicita se le otorguen los 
i ndicadores urbanísticos de'Rl: Residencial

Densidad Mcdia para la parcela	
por encontrarse zonificada como PE: Proyeclos

espcciales.

Propuesta

Dar curso al Proyeclo de Ordenanza.

Convalidan:

BENAVENTE, Guillermo• DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina•
HENRIQUES SANCITIES, Lorena; PA LACIOS, Gabricl; BARRANTES, Guillermo
hyLpuesla 2:

Previo a definir la situación se propone una entrevista con el Sr. IMBERT.
Convalidan:

ACOSTA, Agustina;; DE
LUCCA, Mariano; PEREZ, Nehuen; SCHARER, Federico.

7.- 
Expedienle DU-DU-1965-2017: "C-8-3a — Gallardo-Gomez s/retiro lateral Art.

VI L1.2.3.2. - C.P.U.".

Cons ideraciones vevias:

La profesional actuante solicita e
xcepción al C.P.U. en virtud de tratarse de un lote pasante,

que ya posec construcciones, ocupando un FOS de 0,26 y un FOT de 0,30 y que invade

ambos retiros laterales con construcciones parcialcs.

La Parcela se encuentra zonificada como MI:Mixto Industrial, razón por la cual el
lateral exigido es de 3 m.

eorgias S'anclwich cld Su 	 arge no.ví'
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Pn»tiesta:

Dar curso a la excepción.solicitada.

COI1V11 lida 11 :

Los presentes.

8.- Expediente D111-24154-20.17: 	 — Propietario: AMBASSADOR F UIEGUINA S.A.- Excepción: Retiro Frontal — C.P.0 ."

Cons i deraciones wevias:

La Parcela sc encuentra zonificada como MR: Mixto Residencial. El objelivo del pedido de
excepción es poder colocar dos tanques para almacenamiento de agua, de origen pluvial, para
ser destinados a extinción de incendio.

Propoesta:

Dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan:

Los presentes.

9.- Expediente DU-2862-20.17: "L-5.1-10 — Propietarios: Silvina F Lares, Jose R.
Zanazzi, excepeion Art. V.3. retiros".

Con sideraciones wevias:

El proresional actuante solicita se cxceptile de los Arts. VII.1.2.1.2. R2:Residencial Densklad
Media/Baja-Retiro Fr

ontal-F.O.S. y F.O.T. y V.3.2. Retiro de Frentc Obligalorio 
dc luí, ala parcela c s tomil ada catastralmente como Sección L, acizo 51, Parcel • 10.



;03

fr:54.1). mai-ta 4/r ASTILLOlera Dpro. Con. ,io ' . • Urbino
(Co.P.U.)

S'ee. de Hah. y Ord. Terrilori1d\ 1an icipalidao de Ilshnaja
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"2017 - Afio del 35" Atti versario de li iGesla de Malvinasllonor y 
Gloria ;1 nuemtoÑlléroes, ayer, hoy y sicolpre "

Consideraciones vevias:

El profesional solicita se exc

epttle a la Parcela denominada catastralmente 
CO1110 SecciónMacizo 14B, Parcela 8, la cual se encuentra 

z
onificada como R2: Residencial DensidadMedia/Baja CO: Corredor Comercial.

Se trata de un edifo ya 
construído, que fie 

ej
ecutado con planos aprobados, indicandodemoler una superficie excedente, 

equ ivalente al 0,2 del F.O.S.Pro mesta:

Dar curso al pedido de 
excepción con la 

restricción a que no se 
pe rtnitirá la ejecución de

originalmente.

nuevas construcciones en las p
lantas altas, pucliendose ocupar 

solanlente el FOS normado
Convalidan:

Los presentes.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida , e Islas del	 SurRepública Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

...6///

Propuesta:

excepción presentado.

No existienclo razones 
tecnicas que avalen lo 

so licitado , se s
ugierc no bacer lugar al pedido de

Convalidan:

Los presentes.

10.- Expediente DU-4336-2017: 
" 13-1413-8 — 

Propietario: TRE'S COLORES S.A.s/excepción art. VII.1.2.2.3.".

11.- 
Expediente DU-4337-2017z "J

-128-3 — Propietario: TERRAZAS DELMIUNDO 
S.A. -.Contribuyente: S.Maidanaa Gil — 

8 Brites/S.Orazi — Exc

Alalyinos, GeoTias y Sandwich,( 	
aigen	 v

"	 •••••"¿!,:,..
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Consideraciones wevias:

El profesional actuante 	 la su
bdivisión simple de la Parecla eon el propósito de

pennitir que cada uno de los p r
opictarios pudicra realizar su vivienda mcdianle el acceso a un

credito h ipotecario, lo cual no scría factible, de m antenerse cn condominio la parccla.Pro uesfa:

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan:

Los prescntes.

Expediente .DU -5304-20.1.7: "L-5-11 — Propietario: Provincia de Tierra del FuegoExcepción: Art. V111.1.2.1.2.".

Consideraciones revias:

El protbsional actuantes solicita se excepttle de los Arts. VII.1.2.1.2. del C.P.U. y 111.4.3.4 de
que norman sobre:"Indicadores U

rbanísticos — POS y Retiro Frontal" para la
zonificación R2:"Rcsidencial Densidad Media/Baja" y "Limitación de las salientcs enFachada" respectivarnente, para la Parcela 	 propiedad de la Municipalidad de Ushuaia •
en uso del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.c I.A.S. a Irav

.és del Minislerio deEducación.

Pro mesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

13.- Expediente DU-5461-2017: "O-SE — s/desafeetaci(n de calles; Ucrohinja'
Oriando Ponton .

/1/8...

rs blas
orgias y	 zdvp ich del	 son ,serán uge



ASTILLO
o Plan. UrbIno
.U.)

v;ec.de I lab. y Ord. Territorialn tw i i ,-ipal;(n ad de OIshilma

Mat
leia	 Cc

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA "2017 — Ano del 35" A niversario de la Clesla de Malvinas

flonor y	
ildroca, ayer, huy y sieinpre

Consideraciones wevias:

El área técnica de de la Secretaría de Hábitat y	
solicita se proceda a desafectar U Ii seclor

de las calles Herminia Vera y Orlando Pontoni, con el objeto de 
regularizar algunascon

strucciones realizadas por fuera de los límites de las parcelas, invadiendo cl 
espaciopúbl ico "calle". 

Pro mesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan:

Los presentes.

14.- Expecliente DU-5613-2017: "E-24-3 — 
VII .1.2.1.4. - R4- 12 esidencial Parque — ParcelaMíninta."

Coinsideraciones wevias:

El profcsional actuante solicita sc 
exceptúe del Art. VII .1.2..1.4. glic norma sobre los

Indicado•es Urbanísticos-Parcela Mínima y Superficie Mínima de parcela para la 
zo nificaciOnR4: Residencial Parque, a la Parcela E-24-3 

propiedad en condominio.

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

Caseoso."

15.- Expediente DU -5882-2017: "K-1 A-1. — D.P.O.S.S. — tosta1ación dei Sistema de Cloro

)
U

ix Islas Alalv"nas, Geowia.s. y ,5'cuul1 iUch del Su
vet.c41/ argewinas"
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17.- Expiediente DU-5035-2016: 9-3 — DPOSS s/ antorización de uso: "Kin a de
tratarnient( Bahía Golondrina, Colectores y Emisario S

"Las Islav 1-127Tvina-Zr orgias y Sandwichtde

Provincia de Ticrra del Fucgo
Antártida, e Islas dcl AtEinlico Sur

República Argenlina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES COPIA F L DEL ORIGWAL

Consideraciones previas: 

El profcsional actuante solicita se le autorice cl uso "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso en

Planta Potabilizadora N.° 2" para la parcela K-IA-1 propiedad del IPV en uso por la

Dirección Provincial de Obras y servicios Sanitarios, encontrándose zonificada como PR:

Proyectos Especiales.

Propues.ta: 

Dar curso al proyecto de Ordcnanza.

Convalidan: 

Los presentes.

Expediente DU-5966-2017: "1?-1.-1.7a — Vinisa Fueguina SRL— S/ excepción al Reliro
Lateral."

Consideraciones previas:

El Profesional actuante solicita se exceptúe del cumplimiento de la O.M. 2960/2005,

autorizándosele el nuevo proyecto de "Ampliación y Refacción" a la parcela denominada

F-1-17a propiedad de VINISA FUEGUINA SRL., zonificada como M1: Mixto Industrial

l'ropuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los prcsentes.



19.- Expediente D U-1702-2017: "J-35-2. El Roble S.A. s/d esafeetación de Es )
compens; n	

con afectacicín de igual superficie en PareeIa 3-124-8

eorgita y Scuu/wich del Suk-,

Provincia de Tierra del Fuego
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.P. Marta	 TILLO
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Consideraciones previas: 

El Director a/e de la DPOSS, solicita se le autorice el uso "Planta de 
Pre-Tratarniento 13ahía

Golondrina" para la parcela1-66- propiedad de E .N.A.-Armada argentina.
Prwillesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan:

Los presentes.

18.- Expediente D U-5305-2017; "J-72-9a — Propietario: Alberto C. M. Rodrigtlez / Ivana
S. Zerpa — Excepeión Art. V11.1.2.1.2."

Con sideraciones wevias:

El profesional actuante solicb se exceptile del inc. 11 del Anexo II de la O.M. 4720,
e
speefficamente "Parcela Mínima", "Retiro Frontal" y "Retiro 

Contrafrontal" a la Parcela
J-72-9". Dicho pedido es a los efectos de permitir que cada uno de los propietarios pueda

realizar su vivienda mediante el acceso a un credito 
h ipotecario, lo cual no sería faclible de

manlenerce el condominio.

Propviesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convubdin.

Los prescrites.
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Consideraciones previas: 

Mcdiante el expediente de referencia se tramita la solicitud dc visado del proyecto de

Mensura, Deslinde, División y Unificación de los prediosj-124-8 (EL ROBLE S.A.) y J-35-2

(MUNICIPALIDAD DE USHUAIA- ESPACIO VERDE). El mencionado proyecto prevé la

cesión de una calle costera, en concordancia con los lineamientos cstablecidos en la

Ordenanza Municipal N.° 5112, que crea la "Avenida Integral y Costanera Suroeste".
Propuesta: 

Solicitar al responsable del proyecto la readecuación de la propuesla de cesión de calle

costera, para SU adecuada integración con la trama vial al Oeste del Río Pipo.
Conva lida n: 

Los presentes.

20.- Expediente DU-7321-2016: " 1?-89-1.5a y 151). Gendarmería Nacional s/ desafeetación
de Espacio Público y unificación parcelaria."

Consideraeiones_previas: 

Mediante Nota RI 5379/2016, el Comandante Principal del Escuadron 44 de Gendarmería •

Nacional Argentina, solicita la regularización de la situación dominial de los predios donde

hoy se localizan sus instalaciones, que a su vez no cuentan con documentación de obra .

actualizada, lo cual dificulta el asiento patrimonial de la Institución.
Propuesta: 

Dar curso al pr .7- yecto de ordenanza presentado.

Islas Ala vinas, Georgias y Sandwich del 	 son
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Convalidan:

Los presentes.

21.-- Expediente DU-5500-2017: "0-41?— s/Des
afeetación de ealle Don Vieente Martínez".

El

Consideraciones wevias:

área Técnica solicita se proceda a 
desafectar una fracción de la calle a fin cie regularizaralgunas construcciones r

ealizadas por fuera de los límites del macizo, 
i nvadiendo el espacio

pública "calle", dado que se abrirá la calle y en un futuro cercano se instalará la red de gas.
Pro~i. Dar 

curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

COOrdinadÓ11: Teresa FERNANDEZ.

As isteneja: Marta Susana CASTILLO

1+,n re wesentaciAn del De mrtamento Weentivo:

I3ENAVENTE, Guillerrno; D1AZ COLODRERo, Ignacio; FELCARO, 
Jorgelina•

HENRIQUES SA NO-IES, Lorena; PALACIOS, Gabriel•

traisiwresentación del Conee'o Deliberante:

ACOSTA, Agustina; BARRANTES, GuilIermo;

derico.
Arq Guiller o Raúl BENAV
Direelor deA 'lieitelf4;ación T 
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J,orl

---1/113 IC ALIDAD DE USHU

.11 
seuuol l solaoln	 o
peu6i 'ompoloa zela .tmv7.

opontion appemedqunly__,--
oumoecA ap o9!929.413

(tt
1 bn. á:	 1r	 ...r.I.:	 =T::

c.: 1 4...puíic 	 ..i.hyntota
cI( . t. 	at Il ( id.	 utorial

..á	 ¿ F

Las Sfa.r Alalvinns Geolgi

f

DELUCCA, Mariano.
IViarta S

e. 1

1.. 

Te(iin i•il

9' )1

CIW D,

1.1• ci
,

nl.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBL ICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017 — Año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Arq. Made lerese F
Coordinedara

Conee» de Pleneendento Urbene
Muntelpatidad de Utglaais—

NOTA N° g /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,
2 5 SET, 297

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-7197-2017 "L-97-5

— Mun.Ush. S/desafectación de Espacio Verde para afectación como espacio deportivo cubierto" en el

cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 192,

en sesión ordinaria de fecha 20 de setiembre de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público, una superficie de CUATRO MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (4.884 m2)

aproximadamente, del Espacio Verde identificado catastralmente como Parcela 5, del

Macizo 97, de la Sección L, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada al uso deportivo

cubierto, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente, quedando

zonificada como PE: Proyectos Especiales.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del uso público, una superficie de DOSCIENTOS

SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (267 m 2) aproximadamente, del Espacio

Verde identificado catastralmente como Parcela 5, del Macizo 97, de la Sección L, de la

ciudad de Ushuaia, para ser incorporada al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis

que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

QN)

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SUP.APROX.:
4.884,00 m2

SUP.APROX.:
267,00 m2

11111111

Á .1
dibujo:
F. Nacuc
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REFERENCIAS

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR
Y A SER AFECTADO SU USO COMO RESERVA MUNICIPAL

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR
Y A SER INCORPORADO AL USO DEPORTIVO CUBIERTO
SECTOR A SER ZONIFICADO COMO "P.E: PROYECTOS
ESPECIALES"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

wif

tema:

plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

relevó:

visad

dirección:
D.U.

fecha:
09/2017

escala:
s/esc.

DESAFECTACION ESPACIO VERDE
PARCELA 5 MACIZO 97 DE LA SECCION L
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